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con JO dispuesto en la Ley de 20 de jul10 de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plen cumplen lo dispuesw en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 1~ de jUlio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del 
suelo agríCOla de la citada finca, de una extensión total de 
1'75 hectáreas 82 áreas y 71 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 738.1311,13 pesetas, de las 
que 315.160,98 pesetas que corresponden el replanteo obra grue
Isa con Y sin maquinaria serán subvencionadas y las restantes 
'422.970,15 pesetas que correspQnden al refino y plantación de 
almendral serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a le Dirección General de Agricultu
ra .. para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajOS incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlO 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
~ión de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de :as obras y . para efectuarlas por SI y por cuenta del 
propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Emo. Sr. Director general de AgricuI1!ura. 

ORDEN de 5 ele agosto ele 1967 por la que se aprue
ba el Plan ele Conservación ele Suelos de la tinca 
«La Nava», del término de Villanueva de los Caso 
tillejos (Huelva). 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Nava», 
del término municipal de Villanueva de los Castillejos (Huel· 
va), se ha incoado expediente en el que se ha ju¡¡tificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con· 
curre . . circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaCiones y labores necesarias para la conservación del sue
lo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Ge
neral de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 al 
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluídas 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En' su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Quede. aprObado el Plan de Conservación del sue
lo agrícola de la citada finca. de una extensión total de 577 
hectáreas 10 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 722.373,54 pesetas, que se-
rán subvencionadas en su totalidad. , 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General · de AgrIcultu
ra pe.ra dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos Incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realiza· 
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunJco a V. 1. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 196'i. 

DIAZ-AMBRONA 

nm,o. Sr. Director general de Agricultma. 

ORDEN ele 5 de agosto de 1967 por la que se aprue· 
ba el Plan ele Cor.servación de Suelos de la tinca 
«La Dehesilla ele Doña María». del término muni· 
cipal de Cenizate (Albacete). 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietariO de la finca «La Dehe
silla de Doña María», del término municipal de Cenizate (Al· 
bacete), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras. 
plantaciones y labores necesarias para la . conservación del sue· 
lo agrícola, '1 'a tal fin se ha elaJborado por ~a DireccIón Gene
ral de Agncultura un Plan de ConservacIón de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 d~ julio de 1955, al 
que ha dado el interesado su conformidad. Lft.s obras inclwdes 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo V 
tercero del r ~creto de 12 de julio de 1962. . 

En su virtnd, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

. Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del sue
lo agrícola ~ la. citada. fInca, ge une. extensión ·de 138 hectá-

reas (jI áreas y 21 centiáreas, de las que qUedan afectadas por 
las obras 113 hectáreas 55 áreas y 1'1 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 304.551,60 pesetas, de la,s 
que 232.737,06 pesetes serán subvencionadas y las restantes 
LlO.814,~ pesetas. que serán a cargo del propietario. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Agricultu
ra para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mentenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarl9 
en su ejecuciun a las características del terreno y a la expló" .. · 
tación de la finca afectada, fijer el plazo y ritmo de realiza
ción de las om-as y para efectuarlas por SI y por cuenta del 
nropietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde e. V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBIRONA 

limo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la tinca 
«Jacartlla», del término municipal de Jacarilla (Ali· 
cante). 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado . 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector 
Jacarilla, del término municipal de Jacarilla (Alicanoo). con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores r~cesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Generel 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, ajustán
dose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obra." 
incluidas en el nismo, segun se deduce del expediente cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. . 

En SU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pr!mero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del ci
tado sector, de una extensión total de 1.204 hectáreas 73 áreas 
y 43 centiáreas. . 

Segundo.-El presupueto es de 1.884.854,85 pesetas, de las 
que 1.491.561,63 pesetas serán subvencionadas y las restantes 
393.273,22 pesetas serán a cargo de los propietaríos. 

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Agricultura 
Para dictar las disposiciones necesarias para la refl,lizacl6n y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejeCUCión· a las característIcas del terreno y a la explota
ción del sector 3lfectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de agosto de 1967. 

DLAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 5 ele agosto ele 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación ele suelos del Sector 1 
del Olivar, del término municipal de Villanueva de 
Córeloba. . 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado · 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector r 
del Olivar, del término municipal de Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), cótlcurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaCiones . labores necesarias para la debida 
conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura un Plan de COnservacIón de 
Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio , 
de 1965. Las obras incluídas en el mismo, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conserve.ción del ci

tado sector, de una extensión total de 1.441 hectáreas ~ áreas 
y 50 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 3.739.300,20 pesetas, de las 
que 2.470.8'14,97 que corresponden al replanteo y construcción 
de muretes y rastrillas serán subvencionadas y las restantes 
1.268.518,23 pesetes que corresponden al marcaje de franjas y 
siembra de pratenses serán a cargo de los . propietariOS. 

Tercero -Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realiza.ción y 
mantenimiento de las obras .. trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asl como para ade.ptarloen 
su ejecución a las caraeterística.s del terreno . y a la e~plota-


